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g o b ie r n o s u pe r io r  po l ít ic o d e l a s b a l e a r e s .
Subsecretaría. — Circular. — Por el ministerio de la Gobernación de 

| la península se ha comunicado tí este gobierno político la urden si
guiente:

Por el ministerio de la Guerra se dice á este de la Gobernación 
ton fecha r9 del actual, lo que sigue.-El Sr. Ministro de la Guerra 
^ice con esta fecha al intendente general militar lo siguiente.-He 
dado cuenta al Regente del reino del espediente instruido con el fio 
de resolver si el importe del utensilio que h administración militar 
ha facilitado para guardias que no están consideradas como de plaza 
y que se dan en ausilio y custodia de varios establecimientos públicos 
dependientes de otros ministerios, corresponde que sea reintegrado 
Por los mismos al presupuesto de Guerra, y si convendrá que en lo su
cesivo gravite dicho gasto única y eselusivamente sobre la administra- 
^'Ío d  militar con el fin de evitar complicaciones en su contabilidad y 
cn la de los ramos dependientes de otros ministerios, y S. A. enterado 
y con presencia de lo espuesto acerca de este asunto por la junta ge- 
ncra| de inspectores, se ha servido resolver i? Que se pida porla'ad- 
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ministracion militar el reintegro del importe del utensilio que ha fací 
litado y facilite basta fio de diciembre del corriente afio para guardias 
y establecimientos públicos que no dependan de este ministerio, en 
atención á que este gasto, según está prevenido por Reales órdenes e 
16 de noviembre de 1830 y 7 de marzo de 1832 debe ser cargo á los 
presupuestos de los ministerios a que respectivamente correspondan 
los establecimientos en cuyo ausilio y custodia fie emplean las referí 
das guardias, y que por consiguiente ninguna cantidad ha podido ni 
debido considerarse en el de la Guerra para acudir á esta obligación- 
2? Que desde 1? de enero del afio próximo se encargue la administra
ción militar de atender al pago del utensilio que corresponda á las re 
feridas guardias, reclamándose su importe en el presupuesto de este 
ministerio para 1843 y I09 sucesivos: Y 3“ Qu^ ha de ser cin unstan 
cia indispensable para legitimar dicho abono con cargo al presupues
to de la Guerra, el que se declare préviamente por la autoridad supe
rior de cada punto las guardias que en él han de considerarse de pía 
za: en el concepto que á las que les falte este indispensable requisito 
ó se establezcan sin la competente intervención de la autoridad mili 
lar, será de cuenta del ministerio que corresponda el punto que se cu
bra el satisfacer el importe del utensilio que devcngueo las mismas.'* 
Lo traslado á V. S. de órden de S. A. comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gubernacion, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos afíos. Madrid 23 de agosto de 1842-** 
Ll subsecretario, Pedro Gómez de la Serna.—Sr. Gefe político de las 
islas Baleares. . . , ■ .

Se publica y circulapor medio de este periódico á los apmtauneU 
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia para su conocimiert* 
to y á los efectos que haya lugar. Palma 9 de setiembre de 1842.’*' 
José Miguel Trias.

(Número 174)
Negociado 8.-Circular.-Habkrdo desertado de esta capital lo9 

soldados pertenecientes al regimiento infantería de la Reina, cu)09 
nombres y seíla# se espresan á continuación, prevengo á los alcald'19 
constitucionales de la provincia practiquen las mas activas diligen
cias á fin de averiguar si existen en sus respectivos distritos, y en cas® 
afirmativo los capturen y remitan á disposición del Sr. brigadier coio 
nel de dicho cu-rpo. q je ios reclama. Palma 1 2 de setiembre de 1843' 
—José Miguel Trias.

Señas. • ,
José Ventura, hijo de Juan y de Manuela Fornés natural de VíU*
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hermosa provincia de Castellón: oficio alpargatero^ edad 28 afíos, es
tatura .5 pies 2 lioeas, pelo y eejas castaño, ojos pardos, color Sano, 
nariz regular, barba clara. • .

Francíseo Nivarro, hijo-de Gaspar y de Teresa Avellano, natural 
de Orihoela provincia de Valencia: oficio pastor, edad 20 años, pelo y 
cejas negro, ojos id., color moreno, nariz regular, barba ninguna, boca 
regular- .

(Número 175-)
Negociado 8— El Escmo. Sr. Copilan general del 8P 

dislrilo militar ha dirigido a este gobierno polilico la adi
ción á la orden general del 28 de agosto último en el cuar
tel general de León, cuyo tenor es como sigue.

La bandera del segundo batallón del regimiento infante- , 
ría Cazadores de Isabel II, número 27, que en la tarde del 
día 26 fué esliaida subrepticiamente del cuarto de preven
ción por el capitán supernumerario D. Juan Arturo de Pe- 
reira, ha sido rescatada por el que lo es efectivo del regi- 
roiento de Villavicíosa, número 9 de caballeríí», D- José 

. Cruz Pctmlp. Ll .culpable ha sido también capturado. ,
Para el acto solemne de la entrega do aquella insignia a! 

batallón á que pertenece, se hallará lodo el legimienlo for
mado en batalla al derredor de la plaza tle san Isidro á las 
diez de maíiaoa 29, apoyando la derecha en la casa aloja
miento del coronel, cuyo gefe con los demás de los tres ba
tallones, se hallará en el centro y sitio que á la bandera 
corresponde. La compañía de tiradores del regimiento ci
tado de caballería mandada por el coronel comandante de 
escuadrón y de las fuerzas de este cuerpo que aqui se encuem 
tran, D. Antonio Ramírez, saldrá de su cuartel á la misma 
hora, llevando en el centro al capitán que tuvo la gloria dd 
rescatar ía bandera, quien la conducirá y entregará oportu
namente al gef<$ del legimiento, para que éste lo verifique 
al abanderado, victoreando á la Constitución, Reina consti
tucional, RegelRe ded reino é indep?ndencia nacional, y des
filando en seguirla las tropas por delante del punto en que 
al efecto me hallaré acompañado de todps Jos señores ge fes 
y oficiales de todas armas francos de servicio, que concurri
rán á mi casa con la debida anticipación.

SOLDAPOS. '
Grandioso, imponente es el acto que vais á presenciar. 

• La bandera de un cuerpo es el honor de todos sus individuos, 
el tabernáculo donde se encierran todas sus afeccioncíí per-
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192 . .
sonales, hasta el natural amor á la existencia que solemne
mente se jura sacrificar en sus aras. Vosotros sabéis esto 
mismo, y por eso he tenido la satisfacción de observar vues
tra justa indignación al ver os había sido arrebatada la 
gloriosa enseña, testigo de tantos esfuerzos y tantas victo
rias. Un criminal, á quien juzgará la ley ton todo su rigor 
osó llegar á ese sagrado depósito que el mas implacable ene
migo respetó en medio de los combates, porque estaba es
cudado por vuestro valor y por vuestra fidelidad. Tal vez 
en sus ensueños se llegó á persuadir que tras la bandera se 
llevaría vuestros juramentos; pero un terrible desengaño 
vino á despertarle, pues que todos los individuos del regi
miento infantería cazadores de Isabel II los repitieron es
pontáneamente, anhelando probarde una manera inequívo
ca que conocían los deberes que al prestarlos habían con
traido para con su patria, su inocente reina y sus banderas.

Gracias, soldados: sois tan leales como valientes. Gra
cias también á vosotros, bizarros de Villa-viciosa, que par
ticipasteis de la indignación de vuestros compañeros, y su
pisteis detener al raptor en medio de su huida. Este hefho • 
os une á todos para siempre con los lazos de la mas indiso
luble amistaíi, y aumenta si es posible, el cariño que co
mo conocedor de vuestras virtudes os profesa vuestro gene
ral.-A. Aleson.

„4 Lo que he dispuesto se publique y circule por medio de 
los periódicos de esta capital para conocimiento de los pue
blos de la provincia. Con este motivo no puedo menos de 
llamar la atención de los mismos acerca un atentado asi 
alevoso como criminal^ pero tan pronto y jelimnenle ter
minado como lo han de ser siempre todas las tentativas de 
los enemigos de la libertad^ que se dirijan ¿ alterar el dr- 
den y la tranquilidad de que felizmente se disfruta. Pal
ma de setiembre de X^^.-José Miguel T-ias.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.
Los ayuntamientos que a' continuación se espresan incurrirán en 

Ja molla de 200 rs. vn. si dentro el término de ocho días á contar del 
en que reciban la presente, no han dado cumplimiento á cuanto lee 
previno la Diputación en circohir de 18 de julio ultimo inserta en el 
Boletín oficial número 147Q. —Akudia, Lloscla, Llumayor, Palma, 
Sla. María, SelyM, Villafraiíca, M^hon, 8. Luis, Formentera, Sau An
tonio, Sin José y San Juan Bautista. — El presidente, José Miguel 
frías. — P, A. déla D. P. —Francisco Manuel de los Herreros oficial 1 ?
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE MALLORCA.
Por el ministerio de Gracia y Justicia^ se ha comunicado á 

esta dicha Audiencia por conduelo del Sr. Recente la Real ár
dea cuyo tenor es el siguiente: , ,

Enterado el Regente dd reino de que la conveniencia pu
blica que aconsejó el establecimiento de las contaduiías ó ofi
cios de hipotecas para el registro de todas la» escrituras de im
posición de censo, ventas y demas que contengan hipoteca ó gra
vamen, exige que se ponga término á la facultad concedida en 
real órden de 24 de octubre de 1836 de poder ser registrados 
los instrumemos anteriores á la pragmática sanción de 1768, 
mucho, mas cuando en ¡a misma real órden se dijo terminaule- 
meute que no era el ánimo de S- M. prorogar indefinidamente 
esa facultad sin » mientras subsistieran los obstáculos é inconve
nientes que la guerra civil ofrecía, se ha servido mandar S. A. 
que desde abofa quede seáaladu el dia 31 de diciembre próximo 
inclusive como último, fatal ó improrogable hasta el cual se 
puedan registrar en los respectivos oficios o contadurías de 
him tecas las escrituras anteriores á la citada pragmática de 
1768, ley tercera, título 16, libro 10 de la Novísima recopi- 
lacionj en el concepto de que según la misma y demas leye's 
recopiladas de dicho título y libro, no pueden hacer ni fe ni 
ser válidos en juicio para los efectos en ellas espresados los 
instrumentos q.ue carezcan de tan esencial requisito.

De órden de S. A. lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 24 
de agosto de 1 Bqc.^Zumalacarregui.^Sr. Regente de la Au
diencia ik Mallorca.

Y habiéndose dado cuenta de la misma en tribunal pleno, ha 
acordado este su cumplimiento y que se circule por medio del Bo
letín oficial: á este ejécto se publica en este numero. Palma 11 
de setiembre de x^^a.-^Juan Ant-onio Perellá y Pou secretario.

CAPITANÍA GENERAL DLL 13? DISTRITO MILITAR.

Por disoluxion del regimienlo proviucial de Betanzos 
han sido entregados en la inspección general de los cuer
pos provinciales varias canlidades pertenecientes á indivi
duos licenciados de dicho cuerpo. Y por si existiesen en 
esta provincia algunos de los interesados se insertan á con
tinuación los nombres y cantidades á que tienen derecho,, 
para que por sí ó por medio de apoderólos se presenten 
en la citada inspección general á reclamar las cantidades 
que les pertenecen, llevando ó presentando las libretas pa
ta anotar ea ellas las que se les entreguen^
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Relación que se cita.

Compañía de granaderos. José Bermudez soldado, 29 
reales, 31 maravedises. Joan del Ara id., 27 rs, 30 mrs. 
Angel Vecino id., 56 rs., 24 mrs. Simón Mmtciga id., 27 
rs', 30 mrS.

Cónrpuñi'i P Juan Urbano tambor, 37 rs., 30 mrs. José 
Arfas cabo 19, 30 rs., 24 mrs. Jo^é FenreyTo soldado, 43 rs., 
22 mts. Antonio Pita id., 1-63 rsí, 5 mrs.'Joan García id., 
71 rs., 32 mrs. Francisco Gabrefa id., 36 rs.; 16. mrs.

Compan id 2? Perlró Alvariño cabo U, 86 rs. Francisco 
B irb'icrtar soldado, W rs.,’ 13; mrs: Joan Bradon id., 1 rl., 
27 rnrs. Mdías Vello id., 13 rs , 3l mrs: José Santos id., 
28 r?. JacÓlíb '■'ráns id., 4 rs., 17 mrs; M.ircds Sonto id., 
1 17 rs., 27‘mrs Angel Dn'Mar id., 2o rs’., 28 mrs. Jo.<é W- 
pez id^ 26 rs.', 28 mrs. Benito Rdhuiíal id., 22 rs., 20 mrs. 
Francisco Puente id., 22'rs., 20 ,mrS. José Diaz id., 22 rs., 
20 mrs. Cristóbal Ferreyro id., 22 rs, 20 mrs. Juan Vila- 
tino idw 22 rs., 20 mrs. ' .

Con^poñia 3? Antonio López segundo cabo 19 91 rs., 
27 mrs. .Alonso DSmingM..» id., 37 rs?, % mrs. Francisco 
Fernandez cabo 2°, 4 rs., 31 rnrs. Frinciscp López id., 1 
rl., J 1 mrs. Antonio B izquez soldado, 73 'rs^x2 mrs. Juan 
Plajero id., 69 rs., 6 mrs. Tomas Sestoso id., 25 rs., 31 
mrs. Rcniigio Romero id., 6.8 rs., 9 mrs. Marcos f^odado 
id., 13 rs., 19 mrs. Juan Masquicra id., 21 xs., 22 mrs. Juan 
Ruiz id., 41 rs., 6 uqs. Jpsé López Taboada id., 23 rs., 26 
mrs. José Cenizos id , 29 rs., 26 mrs.

Compañía 41 Andrés B.dagucr tamlinr, 52 rs., 30 mrs. 
Benito Fernandez soldado, 9 is., ,5 mrs. Julián Negrcte icL, 
14 rs., 23 mrs. Alanasio B<zxn¡z id., 28 rs., 23 mis.

Compañía^. M.^Juel Iglesias cy boj 9, IQ1 is., 28 mrs. 
José Lósez soldado,' 23 rs., "26 mrs.*Jóíe García primero id., 
52 rs:.V2 rhrs. Cayetano Mayan id., 69 rs., 25 mrs. Fran
cisco Brágáñaid., 12 rs., 31 mrs. 1

Compañía 6? ' Silvestre Francisco soldado, 44 rs.
Campa nía de cazadores. Francisco Ecdeira cabo 1?, 

205 rs., té n-rs. Benito'Noche ^oidjdn', 91 fS., 22 mrs. BlaS 
Corgo's id., 59 rs,, 30 mrs. Domingo Gómez id., 60 rs;, 10 ‘ 
mrs. F^cfíscó Fréire id., 24 rs.", 20 mrs. Ramón García id., 
45 rb, 18 rArs. & nito Sdmosa id., 45 rs./18 mrs. Simón 

ts., 13 mrs. Jósé Alvanz MaeMa id., 22 
rs., 26 mis. Diegd'Pcreifa id., 28 rs., 28lhfs. Dorti^o'BeU
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ñau id., 42 rs., 14 mrs. Roque Barreiro id., 43 rs., 4 mrs.

4e m.-El brigadier gobcr- 
nador- Francisco Garda de Luna.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por la Dirección general de aduanas, aranceles y rentas unidas 
Se me ha comunicado la órden que sigue. jirPí-rin

Por el Mnusteriode H .cienda se ha enmumeado a ratas dirncio 
sea gener.VÍSn kelra » del actual la Aden ..gulentet-ssE^elen- 
tísun , Sr.: El Sr. Miu* ‘1= Hacienda d.ce con esta fecha a! br i 
rector coneral del Tesoro públko |o ryw signe: El Regente de remo 
de conformidad con lo «puesto por V. ¿ en s5 de jumo ulu.no á 
cense. ue.B ¡a de lo Solicitado perol intendente de Barcelon , y d lo 
informado por las cont.dutí.s generales de valores y de dtstnhneion, 
H h. servido resolver po.r punto general, que los débitos que tienen 
algunos em'pleados activos y pasivos por alquileres del tiempo que 
h.hitaron esas de la Hacienda, se estingan de una vez formalmndo 
las oficinas, las pagas que se necesitasen de las que se les deban de sus 
respectivos habeos de ¿poca corriente, cindodose en esta operación 6 
lo Le está mmdado se ejecuft y exige una cuenta y rason bien en
tendida De drdeó de S. A. lo comunico á V. E. para su cnmplnniento 
y circulación á quien corresponda.-Y de la propia drden ^mun.ead. 
por el referido Sr. Mmistro lo traslado a V. E. para su conoci
miento y efectos cons.guieutes.”-Y lo trasladamos 4 V. S. para su 
observancia, disponiendo Se inserte SO el Bpklm oficia! de es. pr 
Vinel, pira que llegue a notki, de los que se In.Ilen eomprenddo, en 
la anterior órdeu inserta-Dios guarde 6 V. S. min-h.,s anos. Madr 
25 de asesto de 184 2.-Agustín Fernandez de Gamboa.-Leonrio 
Micra -h'-Sr. fnShileikte de hs Baleares.

Lnqakhe di^i*e»to se inserte, en el Bdetm oficial para que llegue 
á conocimiento de aquellos á quienes, competa. Palma i 2 de setienure 
de 1342.- JoaquínSclíeidnage!. .

■ La Dirección general de la caja nacional de Amortización con fe
cha xo de agosto última me remite el siguiente anuncio.

¿cLos interesados quW deseen optar 4 .h. capiUlizacion del 3 por 
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loo con derecho al pago de hs intereses del semestre que vencerá en 
31 de diciembre próxima conforme 4 lo mandado en el decreto de la 
RegencM provisional del reino de 21 de enero de 1841, acudirán á 
presentar sus documentos en Madrid en las oficinas .le la caja por si 
o por medio de apoderados, donde se admitirán hasta el dia 1? inclu
sive del citado diciembre.”

Rn ciunp! i miento de lo que se sirve prevenirme la precitada Di' 
recci.m ^nera!? he dispuesto se inserte en el Boletín racial de. la pro
vincia y periódicos de esta capital para q,te llegue d noticia de ios inte
resados. Palma 1 2 de setiembre de 1842.-Joaquín Scheidnagel.

La Dirección general de liquidación de la deuda pública con fecha 
30 de agosto úitimo me dice lo que copio.

rrPór el Mioisterm de Hacienda se ha comunicado á esta Dirección 
en 20 d-d corriente la orden de S. A. 8. el Regente del reino, que si
gue: BMerado el Regente d"l reino del espediente instruido á instan
cia de la vmda é hijos de D José Aícina y Guifart, en solicitud del 
alzamiento de La fianza hipotecaria que por dos ya trascurridos, 
prestaron con motivo de haberles espedido esa Dirección general por 
dupbcado un crédito de deuda sin interés, importante ciento setenta 
y tres mil cmcuenta y ocho reales veinte y tres maravedises a cnusa 
de haberse estravisdo el primero- S. A. de cpft^midyd Con el dic
tamen del asesor de la superintendencia, se ha servido ordenar que se 
alce la referid» fianza, y que esta resolución »e h ma estensiva á to
dos aquellos interesados que se encuentren en el mismo caso, enten
diéndose que el plato de los dos afios que ha de durar aquella, em
pieza á correr desde el otorgamiento de la escritura, cuidando esa Di
rección y la de la c^a nacional de amortizíemn de publicar cada tri
mestre en la Gaceta del gobierno los créditos estn.vi.dus, pspre8«.ndo' 
sus números, clase y valor. De orden de S. A. lo parfi. ipo.a V. S. pa
ra su J'vtieia y efectos correspondientes.-Lo que I» Djréicinn parti
cipa á V. 8. para los propios fine8, esperando la contestación de su 
recibo.”

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia para noticia de aquellos á quienes compete. Palma 1 2 de setiembre 
de 1 o 4 2 ■ —Joaquín Scheidnagel.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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